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VISTO:
El pedido de designación de Ayudantes Alumnos ad honorem y por concurso

realizado por la Escuela de Ciencias de la Educación cuya nómina se consigna a fs. 1 de
las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que se ha cumplido con la reglamentación vigente.

Que se acompañan las Actas de Selección de Ayudantes alumnos.

Que el pedido cuenta con la opinión favorable del Consejo de Escuela.

Que Secretaría Académica, remite las actuaciones de referencia sin formular
objeciones.

Que en sesión del día de la fecha se aprobó por unanimidad el despacho de la
Comisión de Vigilancia y Reglamento;

EL H,ONORABLE CONSEJO DIRECTIVO de la

FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR ad honorem y por concurso a los Ayudantes Alumnos cuya
nómina se consigna continuación y en las cátedras que en cada caso se indica de la
Escuela de Ciencias de la Educación por el término de dos años a partir del O 1 de abril
de2015:

PEDAGOGÍA
CARGNELUTTI, Jennifer
UTRERA, Marcelo

ONI37.437.180
ONI.21.898.129

HISTORIA DE LA EDUCACIÓN ARGENTINA
BUSTOS, Lila Graciela

DIDACTICA GENERAL
GARCÍA Salomé
ZANETTI, Luisina

ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y EDUCACIONAL
AGGELUCCI, Martín Rubén
BAUCERO CANOIOTI, Fidel Ernesto

ONI 13.154.280

ONI36.260.380
ONI35.832.240

ONI33.998.648
ONI35.023.299

ESTADÍSTICA Y SISTEMAS DE
INFORMACIÓN EDUCATIVOS
VILLARRUEL, Julieta
LOPEZ, Paula Gabriela
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PSICOPEDAGOGÍA
JUSTINIANO, Soledad DNI35.964.160

SEMINARIO EDUCACIÓN ESPECIAL
FERNÁNDEZ, Sofia Belén DNI37.050.088
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SEMINARIO PROCESOS COMUNITARIOS e
INTERVENCIONES PEDAGÓGICAS
TENLLADO, Femanda DNI32.874.810

MÓDULO CURRICULUM y ENSEÑANZA
SUÁREZ, Magdalena Lucía DNI35.965.238

ARTÍCULO 2°. Las presentes Ayudantías sólo constituirán antecedente académico cuando
vayan acompañadas por la certificación de cumplimiento de las obligaciones que caben a
un Ayudante Alumno durante el período reglamentario.

ARTÍCULO 3°. Protocolícese, inclúyase en el digesto electrónico de la Universidad
Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CÓRDOBA A CUATRO DE MAYO DE DOS MIL QUINCE.
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